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l) El “Patronato de Turismo de Melilla” queda adscrito a la Consejería de Hacienda, Economía y Empleo, 
designándose los titulares de sus órganos internos de conformidad con sus Estatutos, publicados en el BOME 
núm. 4.067 de 9 de marzo de 2004, sin perjuicio de pudiera entrar en extinción en la forma que disponen los 
citados Estatutos y demás normativa de aplicación. 
 

3.2.8 En materia de transportes: 
a) Tramitará los asuntos referidos con el fomento del transporte aéreo y marítimo de la ciudad, incluidos su 

interconexión con otros medios de transporte, que le fueran encomendados expresamente en cada caso por el 
Consejo de Gobierno, en el marco de las políticas que éste adopte al respecto y con el alcance que, asimismo, 
determine. Tendrá, igualmente, plena capacidad y competencia para proponer medidas e iniciativas a dicho 
Consejo, para la mejora del transporte. 

b) Dichas actuaciones se referirán preferentemente a aquellas que solo impliquen relaciones con el sector privado. El 
Consejo de Gobierno se reserva, en todo caso, la decisión sobre atribución de aquellas actuaciones que, afectando 
especialmente a la Ciudad de Melilla, conlleven relaciones con la Administración del Estado, dado el carácter de 
competencia exclusiva de aquéllas según el artículo 149 de la Constitución. 

 
3.2.9 En materia de Fondos Europeos 
Las atribuciones específicas de la dirección general se estructuran en tres áreas separadas, con funciones distintas y 
dotaciones de recursos humanos diferentes, al objeto de garantizar la separación e independencia que previene la 
normativa comunitaria sobre la materia; en particular para los casos en los que coincidan el “organismo intermedio” y el 
“beneficiario” de las ayudas gestionadas. 
 
    -Área de Gestión, Seguimiento y Evaluación: 
Le corresponde la coordinación con los programas y demás formas de intervención de la Unión Europea, y participación 
de la Ciudad Autónoma en los mismos, incluido el Registro administrativo, mediante las siguientes atribuciones: 
 

a) Instrumentación del canal de comunicación con los diferentes órganos coordinadores nacionales para cada 
uno de los fondos europeos y en particular con la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda (FEDER y Fondo de Cohesión), y la UAFSE del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
(FSE). 

b) Coordinación con la Administración General del Estado de la situación de los gastos correspondientes a los 
programas y proyectos objeto de cofinanciación comunitaria. 

c) Elaboración de la declaración de elegibilidad preceptiva para los proyectos presentados por los diferentes 
organismos ejecutores para su cofinanciación por los fondos comunitarios. 

d) Obtención, de cada uno de los órganos gestores de fondos y beneficiarios finales en el ámbito competencial 
de la Ciudad Autónoma, de la información acreditativa de las actuaciones realizadas en un período de tiempo 
determinado, y en su caso remisión de la misma a las áreas correspondientes. 

e) Mantenimiento de la información contable, en tiempo real, en las aplicaciones suministradas por las autoridades 
de gestión relativas al estado de ejecución de los diferentes programas y proyectos cofinanciados por fondos 
europeos. 

f) Preparación de una propuesta del presupuesto del próximo ejercicio, incluidos los plurianuales, por las 
intervenciones de los fondos europeos correspondientes a todos los organismos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y remisión de la misma a la Consejería competente en materia de Hacienda, a efectos de la elaboración 
de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma. 

g) Cumplimentado de los planes de comunicación que correspondan sobre las intervenciones de los fondos 
europeos en la Ciudad Autónoma, incluido el diseño e implementación de los de carácter regional y la 
participación en los organismos conjuntos AGE-CC y CC AA creados al efecto, como es el caso del GERIP. 

h) Colaboración con la Administración General del Estado en el informe de cada anualidad correspondiente a 
cada una de las formas de intervención en la Ciudad Autónoma, aportando la información, documentación y 
análisis oportunos. 

i) Seguimiento de las convocatorias de las distintas ayudas y formas de intervención de los fondos comunitarios 
que se aprueben por la Comisión Europea, e información sobre las mismas a los beneficiarios potenciales, bien 
órganos administrativos, bien particulares y sociedades. 

j) Coordinación de la presentación de nuevas solicitudes de cofinanciación por la Ciudad Autónoma, así como la 
elaboración y programación, en su caso, de los nuevos programas operativos y demás instrumentos que sean 
preceptivos para las intervenciones comunitarias correspondientes. 

k) La elaboración de los Planes de Evaluación de los POs que competan a la Ciudad Autónoma de Melilla como 
OI. 

l) Los informes de evolución estratégica del Acuerdo de Asociación (para los dos Fondos EIE aplicados en 
Melilla). 

m) La evaluación de los programas propiamente dicha (a contratar externamente). 
n) Las tareas derivadas de los Comités de Seguimiento de los programas en materia de evaluación. 

 
-Área de Control y Verificación: 
Le corresponde la realización de las tareas de control y verificación a que se refieren las siguientes atribuciones: 
 

a) Realización de controles y verificaciones internas previas a las certificaciones competencia del Área de 
certificación y solicitud de pago. Siendo su objeto aquellos proyectos cuyo gasto se va a integrar en las citadas 
certificaciones, incluirán especialmente: cumplimiento de las normas aplicables sobre contratación pública, 
elegibilidad de gastos, medio ambiente, ayudas públicas, e información y publicidad. La documentación 
resultante la remitirá directamente a la citada Área de certificación y solicitud de pago. 

b) Colaboración en la realización de auditorías externas sobre los sistemas y procedimientos a seguir por los 
diferentes órganos gestores y beneficiarios en la gestión de los fondos europeos en la Ciudad Autónoma. 
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